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Nota interesante para los ganaderos 

Habiéndose producido baja en los 
precios del ganados porcino y coti
zándose ya a precios inferiores a los 
de protección fijados por el Gobierno, 
en evitación de perjuicios, se recuer
da a los ganaderos que interese la 
venta de cerdos, que la Comisaría 
General de Abastecimientos y Trans
portes, sigue adquiriendo a los precios 
de protección cuantos se le ofrezcan 
en las condiciones establecidas por la 
Circular número 7/66 (B. O. del 
E. número 1 14 y B. O. de la pro
vincia de Burgos, número 154).
- Se recuerda asimismo, que los ma
taderos colaboradores en esta provin
cia, a los que se dirigirán las ofertas 
son:

“La Burebana”, de Salas de Bu- 
reba, y

Campofrío, S. A. ' de Burgos.
Burgos, 17 de octubre de 19'66. 

El Gobernador Civil, Eladio Perla
do Cadavieco.

toiÜO üailOMl i! (OMtFtí! 
Parcelaria y Oiietóa M

AVISO
Be pone en conocimiento de los 

ln!,-resadcs en la concentración parce
laria de la zona de Fuent.ebureba 
(Burgos), declarada de ut i 1 i d a d 
Pública y urgente ejecución por De
creto de 21 de abril de 1966 que la 

Comisión Local, en sesión celebrada 
el día 14 de octubre de 1966, ha 
aprobado las bases definitivas de la 
concentración que estarán expuestas 
al público en el local del Ayunta
miento, durante el plazo de treinta 
días hábiles, a contar del siguiente ai 
de la inserción de este aviso en el 
“Boletín Oficial’’ de la piovmcia.

Dentro del indicado plazo de 30 
días hábiles en que estarán expuestas 
las bases definitivas, pueden los intere
sados formular recurso de alzada ante 
la Comisión Central de Concentración 
Parcelaria, presentando e 1 escrito, 
ante la Comisión Local y expresando 
en el mismo un domicilio dentro del 
término municipal para hacer las noti
ficaciones que precedan y presentan
do con el escrito, original y dos co
pias del mismo.

A tenor del artículo 50 de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto 
refundido de 8 de noviembre de 1962, 
todo recurso gubernativo cuya resolu
ción exija un reconocimiento pericial 
del terreno, sólo será admitido a trá
mite, salvo que se renuncie expresa
mente a dicho reconocimiento, si se 
deposita en la Delegación del Servicio * 
Nacional de Concentración Parcelaria I 
la cantidad que ésta estime necesaria : 
para sufragar el coste de las actuacio- j 
1155 periciales que requiera la com- i 
probación de los hechos alegados. La | 

Comisión Central o el Ministerio en 
su caso, acordará al tesplver el recur
so, la inmediata devolución al intere
sado de la cantidad depositada, si los 
gastos periciales no hubieran llegado i 

a devengarse o se refieran a la prueba 
pericial que fundamente la estimación 
total o parcial del recurso.

Fuentebureba, 14 de octubre de 
1966'.—El Presidente de la Comi
sión Local, (ilegible).

Providencias Judiciales
Burgos

Don Sinesio Cabezón Arribas, Oficial 
Habilitado, en funciones de Se
cretario del Juzgado Municipal 
número uno de los de' Burgos,

Doy fe y testimonio: Que en autos 
de juicio verbal de faltas núm. 355/ 
66, por injurias y malos tratos de pa
labra seguidos en este Juzgado por 
Manuel Baena y Sagrario Moreno 
Trillo, contra el denunciado Andree 
Marius Broun, de 38 años de edad, 
casado, natural de La Havre, y en 
la actualidad e ignorado paradero, se 
ha dictado con esta fecha auto de
clarando firme la sentencia dictada en 
expresado juicio, y mandado practi
car la oportuna tasación de costas, 
que es del tenor siguiente:

Tasación de costas, que cumplien
do cuanto se tiene ordenado en el 
auto que antecede, practico yo el 
Secretario de las causadas en los 
presentes autos de juicio verbal de 
faltas, conforme a los justifican
tes aportados y producidos hasta 
este momento procesal, la cual arroja 
el siguiente resultado: D. C. 11.a 
Derechos de registro, 20 pesetas. 28. 
1 ,a Derechos por diligencias previas, 
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15, 28-1.a Derechos del juicio, 100. 
29-1.a Derechos de ejecución, 30. 
D. C. 6. Por expedición de cuatro 
despachos, 200. 31-1.a Por el cum
plimiento de fdespachos. Reintegro de 
actuaciones," ,1 24. Pólizas de la Mu
tualidad, 25. 10-6°-1.a Derechos ta
sación de costas, 30,85. Suman, pese
tas 544,85. Asciende la presente ta
sación de 'costas a la expresada can
tidad de quinientas cuarenta y cuatro 
pe'setas con ochenta y cinco céntimos, 
a cuyo pago está obligado el conde
nado Andree Marius Broun.—Bur
gos, a 1 5 de octubre de 1968.—El 
Secretario. — Firmado y rubricado.”

Y para que sirva de notificación y 
traslado al condenado Andrés Marius 
Broun, cuyo actual domicilio se des
conoce y sirva de requerimiento a la 
vez y de notificación del auto decla
rando la firmeza de la sentencia y de 
la tasación de costas practicada, se 
expide la presente cédula de notifica
ción y traslado en la ciudad de Bur
gos, a quince de octubre de mil no
vecientos sesenta y seis.—El Secreta
rio en fuciones, Smesio Cabezón.

Aranda de Duero
CÉDULA DE CITACIÓN Y 

NOTIFICACIÓN

El señor Juez de Instrucción de 
Aranda de Duero, en resolución de 
esta fecha dictada en diligencias pre
paratorias número 1 1 6 de 1966', se
guidas por infracción Ley 24 de di
ciembre de 1962, ha acordado citar 
ante este . Juzgado a Ghislaine de Fic- 
queelmont, súbdita francesa, con do
micilio en París, cuya residencia en 
España se desconoce, conductora del 
turismo marca “Volkswagen”, ma
trícula 75-IT-14607, que resultó le
sionada, por término de tercer día, 
para ser oída, presente documenta
ción del turismo y permiso de condu
cir, ser reconocida por el Médico Fo
rense y ofrecerle' procedimiento y de
recho a personarse en las diligencias; 
asimismo se ofrece el procedimiento 
y derecho a personarse en las diligen
cias a la propietaria del turismo “Sa- 
ve The Children Federation K. W. 

C.”, mademoisselle De Ficqueelmont, 
vecina de París,, apercibiéndole que 
de no comparecer le parará el perjui
cio a que haya lugar.

Y para que conste y silva de cita
ción y emplazamiento en forma, ex
pido la presente que firmo en Aranda 
de Duero, a diecisiete de octubre de 
mil novecientos sesenta y seis. — El 
Secretario judicial, Ildefonso Perrero.

Anuncios Oílciales
Oelegadüo te Tía!» te Barios
Normas de Obligado Cum

plimiento
Vistas las actuaciones practicadas 

sobre Convenio Colectivo Sindical pa
ra las actividades de Comercio del 
Calzado, instado por la Junta de la 
Sección Social del Sindicato de la 
Piel, y

Resultando: Que en 4 de marzo 
pasado, tuvo entrada en esta Delega
ción escrito del Delegado Provincial 
de Sindicatos, comunicando la apro
bación de iniciación de deliberaciones 
instada por la Junta Social indicada 
y al objeto de formalizar Convenio 
Colectivo Sindical,

Resultando: Que en 23 de abril 
tiene entrada nuevo escrito del Dele
gado Provincial de Sindicatos, comu
nicando la falta de acuerdo en las de
liberaciones y rogando el nombramien
to de representante del Ministerio de 
Trabajo para presidir las futuras a 
celebrar, nombramiento que se efec
tuó por esta Delegación en escrito de 
3 de mayo y comunicado a la De
legación Provincial de Sindicatos en 
la misma fecha.

Resultando: Que por escrito de 30 
de mayo, entrado en esta Delegación 
el 1 de junio, se comunicaba asimis
mo la falta de acuerdo en esta segun
da fase de deliberaciones, adjuntán
dose expediente conteniendo las actua
ciones efectuadas, por si se estimaba 
pertinente dictar Normas de Obliga
do Cumplimiento, escrito que ha sido 
completado con el de 20 de' julio, en 
que se emite informe sobre las circuns

tancias especiales de' las cuestiones de
batidas y se acompaña estudio reali
zado sobre datos de las propuestas.

Resultando: Que la presente Nor
ma se dicta después de haberse ob
servado los trámites legales, así como 
haber sido sometida al refrendo de 
la Dirección General de Ordenación 
de Trabajo.

Considerando: Que la competen
cia de esta Delegación para resolver, 
viene determinada en la Ley de Con
venios Colectivos Sindicales de 4-4- 
58, y en el art. 1 6 del Reglamento 
para su aprobación de 22-7-58.

Considerando: Que del examen de 
las propuestas sociales y económica 
se deduce una disparidad de criterios 
irreductible en las distintas reuniones 
que han celebrado las Comisiones del 
Convenio.

Considerando: Que la propuesta 
social parece ponderada, teniendo en 
cuenta de una parte el transcurso de 
dos años y cuatro meses de vigencia 
del 'Convenio anterior y de otra, la 
elevación de las escalas retributivas 
en gran parte de las actividades labo
rales en términos similares a las pro
puestas.

Considerando; Que el Convenio en 
vigor del sector Comercio para los 
grupos de Mayoristas y Minoristas 
de Vinos, Aguardientes, Compuestos 
y Licores, aprobado el 21-12-65, es
tablece una escala salarial superior a 
la petición de los trabajadores del 
Sector Comercio del Calzado, cir
cunstancia de relevante transcenden
cia al tratarse de actividades sectoria
les paralelas, especialmente cualifica
das por características que aconsejan 
la parificación de retribuciones, o por 
lo menos su aproximación.

Considerando: Que por resolución 
de esta Delegación de 12 de enero 
de 1966, se acordó la aplicación del 
Convenio a que se hace referencia, en 
el Considerando anterior, a las acti
vidades encuadradas en el ciclo de 
Mayoristas de 'Coloniales, detallistas 
de Ultramarinos, Supermercados y 
Autoservicios en base a esta tendencia 
uniformadora.

Considerando: Que absolutamente
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las retribuciones propuestas pueden Art. 2.°-—Ambito temporal: Los
ser fácilmente absorbibles por las em- efectos de la presente Norma surtirán
presas afectadas, que en varios casos a partir de 1,° de julio de 1966 y
tienen establecidas condiciones econó- tendrán vigencia hasta el 1 ° de ju-
micas próximas a las solicitadas. lio de 1967, prorrogándose1 indehni-

Considerando: Que la Organiza- damente cada ano, contado a partir
ción Sindical informa favorablemente de la última fecha de vigencia si no
la propuesta de la representación So- se denuncia con tres meses de antela-
cial en base a consideraciones simila- ■ción al día de su vencimiento, pro-
res a las recogidas anteriormente. poniendo su revisión.

Vistos los preceptos legales y de- Art. 3.°-- La denuncia habrá de
más concordantes y de general apli- verificarse formalmente, sigu iendo los
cación, trámites establecidos en el apartado

Acuerdo: Dictar las siguientes 4.°, del art. 6.° de la Ord en de 22

NORMAS DE OBLIGADO 
CUMPLIMIENTO

de julio de 1958, y disposiciones con
cordantes vigentes o que se dicten en 
lo sucesivo.

Art. L°.—Ambito funcional: Las Art. 4.°-—Durante el trámite de
presentes Normas de Obligado Cum- denuncia, de deliberaciones y propues-
plimiento, se extienden a todas las tas para el estudio de nuevo Conve-
empresas y trabajadores de la provin- nio, se prorrogarán los efectos de es-
cia de Burgos, afectadas por el Con- tas Normas hasta que entre en vigor
venio Colectivo Sindical de Trabajo el nuevo precepto.
del Sector Comercio del Calzado, Art. 5.°-—Las retribuciones econó-
aprobado por esta Delegación el 22 micas mínimas serán las que se esta-
de abril de 1964. blecen a continuación:

C A T E G O R í A S SUELDO PLUS TOTAL

Viajante.................................................. 2.800 1.250 4.050
2.800 1.250 4.050

Dependiente de 22 a 25 .................. 2.800 575 3.375
Ayudante................................................ 1.800 900 2.700
Aprendiz de 1.° año............................ 750 262 1.012

750 262 1.012
Aprendiz de 3.° año . . . .................. 1.440 — 1.440

1.500 525 2.025
Contable................................................. 3.400 1.190 4.590
Oficial Administrativo......................... 2.800 1.385 4.185
Auxiliar Administrativo...................... 1.800 900 2.700
Aspirante de 14a 15 años............... 750 262 1.012

1.440 —— 1.440
Aspirante de 1 7 años ....................... 1.500 525 2.025
Auxiliar de Caja de 1 6 años . . . . 1.000 350 1.350
Auxiliar de Caja de 1 7 años . . . . 1.500 525 2.025
Auxiliar de Caja de 18 a 21 años . . 1.800 630 2.430
Auxiliar de Caja de 22 a 24 años. . 1.800 900 2.700
Auxiliar de Caja de 25 años . . . . 1.800 1.305 3.105
Mozo especializado ............................ 2.100 1.275 3.375
Mozo.............................................. 1.800 900 2.700

10,80 hora.

El dependiente mayor percibirá un El que realice trabajos de orna-
10 por ¡0 sobre el sueldo y . Plus del mentación de escaparates, percibirá

asignado al dependiente de 25 años. asimismo un 1 0 por 1 00 más sobre

3

el sueldo y Plus ¿e su categoría.
Art. 6/’—Las categorías superio

res de ios Grupos I y II de la Re
glamentación Nacional para el Co
mercio, no consignadas en la tabla 
anterior, percibirán la retribución que 
libremente se establezca con la empre
sa, a partir de la cantidad señalada 
como tarifa de cotización en el Régi
men de Seguridad Social para la ca
tegoría respectiva. Las restantes cate
gorías, no relacionadas, y, que nor
malmente no existen en esta provincia 
dentro de la actividad del Comercio 
¿el Calzado, en el supuesto de que 
se produjeran, percibirán, como míni
mo, el sueldo señalado como tarifa 
de cotización a la Seguridad Social 
para di-chas categorías.

Art. 7.°—El sueldo asignado a 
los aprendices de 1y 2.° año ha de 
entenderse referido únicamente para 
los que tengan menos de 16 años de 
edad. Para aquellos que se contraten 
como aprendices y superen di c h a 
edad, solamente el primer año perci
birán las 1.012 pesetas, y a partir 
del segundo año de aprendizaje el 
sueldo asignado a los aprendices de 
3.° año.

Art. 8.°—Los mozos que lleven 
cinco años de servicios en la empre
sa, serán clasificados automáticamen
te de mozos especializados, sin per
der los aumentos por antigüedad que 
les correspondan desde su ingreso en. 
la empresa.

Art. 9.°—Los aumentos por años 
de servicio consistirán en 8 cuatrie
nios de cuantía mínima de .80 pesetas, 
con excepción de aquellas categorías 
que tengan consolidada una superior 
y que de las relacionadas en este Uon- 
vemo corresponden al Contable 1 15 
y 90 al Oficial Administrativo.

Art. 10.—Las gratificaciones ex
traordinarias de Julio y Navidad, 
consistirán en una mensualidad del 
sueldo, más antigüedad y Plus.

Art. 1 1.—Se mantiene la deno
minada “Gratificación de Convenio 
del art. 12 del Convenio de 22-4- 
64, pagadera en el mes de marzo de 
cada año, y por la -cuantía que resul-
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ten las nuevas gratificaciones de 18 
de Julio y Navidad.

Alt. 1 2.—-En los casos de baja 
por enfermedad y de 'conformidad con 
lo que determina la Reglamentación, 
el empresario abonará al trabajador 
durante un año, la diferencia entre la 
indemnización del Seguro de Enfer
medad A el salario base de cotización 
de la categoría correspondiente.

Art. 13.—En los casos de matri
monio de! personal femenino, la dote 
reglamentariamente establecida, con
sistirá en las mensualidades que co
rresponda, calculadas sobre el salario 
mínimo legal.

Art. 14.—Las mejoras estableci
das en estas Normas pueden ser com
pensadas con otras existentes con an
terioridad y pueden ser asimismo ab- 
sorbibles con las que pudieran esta
blecerse por disposición legal.

Asimismo se respetarán las condi
ciones más ventajosas que algunas em
presas puedan tener concedidas a sus 
productores y que superen a lo acor
dado en estas Normas.

Notifíquese a las partes y dispón
gase su publicación en el “Boletín 
Oficial” de la provincia.

Burgos, 27 de julio de 1966.— 
El Delegado de Trabajo, Juan Du- 
rán.

Ayuntamiento de Canicosa 
de la Sierra

La Corporación municipal, en se
sión ordinaria celebrada con fecha 8 
-del actual, acordó aprobar ios pro
yectos y tarifas de las siguientes or
denanzas fiscales:

Derechos o tasas por ocupación de 
la vía o terrenos del común con ma
deras y leñas en los llamados “asíla
les.”

Arbitrio municipal sobre circula
ción y estacionamiento de vehículos 
de tracción mecánica.

Las mencioadas ordenanzas, que 
deberán empezar a regir en 1.° de 
enero de 1967, quedan expuestas al 
público, por término de quince días, 
conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 722 de la Ley de Régimen Lo- 
jcal; durante cuyo plazo podrán exa

minarse y serán admitidas las recla
maciones de los interesados legítimos.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Canicosa de la Sierra, 1 0 de octu
bre de 1 966.—El Alcalde, Eugenio 
Fiel Ruiz.

i

Ayuntamiento de Castrillo i 
del Val ¡

Instruido por este Ayuntamiento ; 
el expediente de habilitación y suple- i 
mentó de crédito por existir su- i 
perávit del ejercicio anterior, pa
ra atender al pago de obligaciones 
imprevistas, cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público que se halla ! 
expuesto dicho expediente en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, ps.r 
término de quince días, a ¡os efectos 
de oir reclamaciones, de conformidad | 
con el artículo 69 I de la Ley de Ré- -I 
gimen Local (texto refundido de 24 i 
de junio de 1955).

Castrillo del Val, 14 de octubre 
de 1966.—El Alcalde, Víctor Re
villa.

Ayuntamiento de Pinilla 
de los Moros

Confeccionada y aprobada por el 
Ayuntamiento de esta villa, la. Orde- 
naza de exacción fiscal para el im
puesto municipal de circulación de 
vehículos por la vía, pública, con efec
tos del 1 de enero de 1967, queda 
expuesta al público, conforme deter
mina el artículo 722 de ¡a Ley de 
Régimen Local (texto refundido de 
24 de junio de 1955), por el plazo 
de 15 días hábiles, a fin de que los 
interesados legítimos, puedan formular 
las reclamaciones í¡ue estimen perti
nentes.

Pinilla de los Moros, 1 3 de octu
bre de 1966.—El Alcalde, Andrés 
de Domingo.

***^^**^^^^^
Ayuntamiento de Cuevas 

de San Clemente
Instruido p o r e.ste Ayuntamiento 

expediente de habilitación y suplemen
to de crédito por existir superávit del 
ejercicio anterior, para atender al pa- 
go de obligaciones cuyo detalle consta 

en aquél, se hace público que se halla, 
expuesto dicho expediente, por térmi
no de quince días, a los efectos de 
oir reclamaciones, de conformidad con 
ei artículo 691 de la Ley de Régi
men Local (texto, refundido de 24 de 
junio de 1955).

Cuevas de San Clemente, 15 de 
octubre de 1966.—El Alcalde, Li
dio García.

Ayuntamiento de Huerta 
de Arriba

Esta Corporación municipal, en. 
sesión ordinaria, aprobó la nueva or
denanza de exacción fiscal para el 
impuesto municipal sobre circulación 
de vehículos de motor por la vía pú
blica.

Conforme al artículo 722 de la 
Ley de Régimen Local, queda expues
ta al público dicha ordenanza y ta
rifas, aprobada para regir en el ejer
cicio de 196/ y sucesivos, durante 
quince días, a fin de que los intere
sados legítimos puedan formular las 
reclamaciones que estimen oportunas.

Huerta de Arriba, 30 de octubre 
de 1966.—El Alcalde, B. Martín.

Igual anuncio hacen los Alcaldes: 
de Llano de Bureba, Lences, . Cuevas 
de Amaya, Salazar de Amaya, Ga
rniel de Hizán, Pinilla de los Barrue
cos y Mamolar.

Ayuntamiento de Hontoria 
de la Cantera

Instruido expediente de habilita
ción y suplemento de crédito por exis
tir superávit del ejercicio anterior pa
ra atender al pago de obligaciones 
imprevistas, cuyo detalle constan en 
aquél, se hace público que se halla 
expuesto dicho expediente en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los efecto! 
de oír reclamaciones, de conformidad 
con el artículo 691 de la Ley de Ré
gimen Local (texto refundido de 24 
de junio de 1955).

Hontoria de la Cantera, 8 octubre 
de 1966. — El Alcalde, V. Moral.

Imprenta Provincial


